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Expte. N" 8156 y 8210/04

Res C D N" 207/04

VISTO:

La Resolución Nº 162, 167 y 174/04 emitidas ad referendum por el Decanato de esta

Facultad;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 11 de agosto de 2004 resuelve

en tal sentido;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E T. V .E ·

ARTICULO 1 º: Homologar la resolución emitida ad referendum por el Decanato de la

Facultad

Res. D. Nº 162/04: Concede al lng. Diego Saravia Alía, Jefe de Trabajos Prácticos Regular 

Dedicación Exclusiva, licencia extraordinaria con goce de haberes desde el 07 al 18 del mes en

curso, con el propósito de asistir a Congresos que tendrán lugar en Lima- Perú y Sucre

Bolivia.

Res. D. Nº 167/04: Tiene por designadas, a partir del 1 ° de agosto del cte. año y hasta el 31 de

julio del 2005 a las Autoridades de los Departamentos de Informática y Química.

Res. D. Nº 174/04: Tiene por designadas, a partir del 04 de agosto del cte. año y hasta el 31 de

julio de 2005, a las autoridades del Departamento de Matemática.

ARTTCTTT.Q 2º: Incorpórese copia en los expedientes de la referencia. Cumplido,

ARCHIVESE.
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